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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

MINISTERIO DE CULTURA

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Real Decret.o 1376/1989, de 27 de octubre (-'Boletín Oficial del Estado"
de 15 de noviembre),

con la inscripción QD 99940256

14876 RESOLUCION de 9 de junio de 1994, de la Secretaría Gene
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Canarias para el asesoramiento técnico del
Instituto de Conservación y Restauración de Hienes Cu/r
tu raies en materia de Patrimonio Histórico Espaiiol.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 82/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
dé 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, df'l 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 dfO mayo de 1994.-El DirE'dor general, Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14874 RESOLUClON dR 14 de junio de 1994, dR la Subsecretaría
por la que se emplaza a los interesa,dos en el recurso núme
ro 1.019;1994-07, interpuesto ante la Sala de lo Conten
óoso-Administratil'o, Sl'cción Not'ena del Tribunal Supe
rior de JusticIa de Madrid.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 1.019/1994-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por doña Daniela Mangarelli
Leiva, contra Resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio
de Educación y Ciencia de fecha 2 de febrero de 1994, por la que se
condiciona a la superación de una prueba de conjunto la homologación
del título de Licencia en Odontología,

Esta Subsecretaría, ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco día'> a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 14 de junio de 1994.-El Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.

14875 Rb'SOLUCION de JO de junio de 1994, de la Secretaría de
Estndo de Educaci6n, por la que se corrigen errores en
la de 22 de abril, por la q¡u.; se deniegan y conceden sub
vencümes a wntidades privada..<; sinfines de lucro.

En el "Boletín Ofidal del Estado" de 18 de mayo d", 1994 se publicó
la Resolución de 22 de abril, por la que se denegaban y concedían sub
venciones a entidades privadas, sin fines dE' lucro, para la realización
de actividades en el marco de la Educación de Adultos. Observándose
un error en dicha Resolución. procede la siguiente redificación:

Anexo ll, Zamora, donde dice: .Unión General de Trabajadores, Pro
yectos Fuentesauco/Guareila, Villamayor y Corrales", debe decir: .Unión
General de Trabajadores Proyect.os Fuentesauco/Guareña, Villamor de los
Escuderos y Corrales".

Lo que comunico para su conocimiento y ('ff'ctos.
Madrid, 10 de junio de 1994.~Ei Secretario de Estado, Alvaro Marchesi

Ullastres.

nmos. Sres, Directores generales de Formación Profesional Reglada y Pro
moción l'~ducativay de C,oordinaeión y de l::l Alta Inspl:'cción.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cu.ltura y la Comunidad
Autónoma de Canarias el Convenio de colaboración para el asesoramiento
técnico del Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Culturales
en materia de Patrimonio Histórico Español, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990,
procede la publicidad en el .Boletín Oficial del Estado" de dicho Convenio,
que figura corno anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de junio de 1994.-La Secretaria general Técnica, María Euge
nia Zabarte.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE CUL
TURA Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA EL ASE
SORAMIENTO TECNICO DEL INSTITUTO DE CONSERVACION y RES
TAURACION DE BIENES CULTURALES EN MATERIA DE PATRIMO-

NIO HISTORICO ESPAÑOL

En Madrid, a 26 de mayo de 1994

REUNIDOS

De una parte,

La excelentísima señQra doña Carmen Alborch Bataller, Ministra de
Cultura.

y de otra,

El excelentísimo señor don José Mendoza Cabrera, Consejero de Edu
cación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias

actúan, en el ejercicio de las competencias que en materia de cultura
tienen atribuidas, la primera parte por el artículo 149;2 de la Constitución
Española, y la otra parte por su Estatuto de Autonomía.

MANIFIESTAN

Primero.-Que es preocupación y objeto común de las partes la pro
gramación y ejecución, en el ámbito de sus propias competencias, de las
actuaciones necesarias para la conservación y restauración de los bienes
que integran el Patrimonio Histórico EspañoL

Segundo.-Que dichas actuaciones exigen la intervención de personal
altamente especializado y disponer de laboratorios y medios tecnológicos
adecuados para garantizar la aplicación del tratamiento idóneo a la distinta
nat.uraleza y estado de conservación de los bienes cult.urales.

Tercero.-Que la riqueza del Patrimonio Histórico Español y el elevado
número de actuaciones que deben realizarse para su conservación y res
tauración exceden de las posibilidades de intervención a corto y ~edio

plazo no sólo de la Comunidad Autónoma, sino también del Instituto de
Conservación y Restauración de Bienes Culturales (en adelante el Ins
tit.uto). Asimismo, reconocen, además, que el Instituto debe atender las
solicitudes de otros titulares de bienes integrantes de dicho Patrimonio.

Cuarto.-Que esta Comunidad Autónoma conoce que con esta misma
fecha se firman Convenios idénticos con otras Comunidades Autónomas
por cuanto resulta necesario, para la óptima utilización de los serVicios
del Instituto, el acordar Planes conjuntos de actuación en los que se con
templen las necesidades prioritarias de las Comunidades Autóllü;mas fir
mantes en reladón con las posibilidades reales de asesoramiento técnico
elel Instituto.

Por lo expuesto,

ACUERDAN

Primero.-1. El Minist.erio de Cultura ofrece el asesoramiento técnico
del Instituto para aquellas actuaciones de conservación y restauración
dt' hif'/ws integrantes dd Patrimonio Histórico Espaflol que debiendo ser
realizados por la Comunidad Autónoma estén comprendidas en los Planes
ele actuación conjunta a que se refiere el presente Convenio.
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Madrid, 24 de junio de 1994.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

N

BANCO DE ESPANA

UNIVERSIDADES

El Consejo Social de la Universidad de Alcalá de Henares, en su sesión
plenaria de 25 de marzo de 1994, y en uso de las atribuciones que le
concede el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,

Vendedor

128,90 133,73
127,61 133,73
80,87 83,90
23,61 24,50

199,54 207,02
8,h 8,52

392,63 407,35
72,16 74,87
20,60 21,37

196,14 203,50
78,25 81,18
53,51 55.52
92,77 96.25
96,41 100,03

128,39 133,20
16,81 17,44
18,59 19,29
24.33 25,24
11,50 11,93

12,78 13.28
40,43 42,01

Comprador

(1) Esta cotización es aplicable a los billetes de 10, 20, 50 Y 100 dólares USA.
(2) Aplicable a los billetes de 1, 2 Y5 dólares USA.
(3) Un nuevo pellO mejicano equivale a 1.000 pesos mejicanos.

Pesetas

Otros billetes:
1 dirham .
1 nuevo peso mejicano (3)

1 dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 marco alemán , .
1 franco francés ; .
1 libra esterlina .

100 liras italianas . .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés ., , , , .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses ..
1 corona sueca . .
1 corona noruega .
1 marco finlandés
1 chelín austríaco .

BiUetes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España.

poración, en lo que proceda, al primer Plan de actuación conjunta que
se apruebe por la Comisión.

Séptimo.-El presente Convenio tiene duración indefinida, sin perjucio
de su denuncia por el Ministerio de Cultura o por la Comunidad Autónoma
que deberá se comunicada por escrito con seis meses de antelación a
la efectividad de la misma. La. denuncia de la Comunidad Autónoma no
afectará a a vigencia de 'los Convenios idénticos al presente a los que
se hace referencia en la manifestación cuarta.

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch Bataller.-El Consejero de Edu
cación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, José
Mendoza Cabrera.

14878 RESOLUCION de 1 de junio de 1994, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se acuerda hacer público
el presupuesto de la Universidad para el ejercicio ec0n6
mico de 1994.

14877 RESOLUCION de 24 de junio de 1994, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios que este Banco
de España aplicará a las operaciones que realice por prQ
pia cuenta durante los días del 27 de }unio al 3 de julio
de 1994, salvo aviso en contrario.

2. Dicho asesoramiento comprende los siguientes servicios:

Supervisión de proyectos de restauración de bienes muebles e inmue
bles.

Redacción de proyectos de restauración de cualquier bien e incluso
la dirección de los trabajos propuestos.

Instalación y supervisión de laboratorios científicos y talleres de res-
tauración.

Control de condiciones ambientales y proyectos de iluminación de expo
siciones temporales y planes museográficos.

Asesoramiento en técnicas y trabajos mediante infonnes.
Análisi$ de laboratorio: Radiografía, retlectografia, fluorescencia dis-

persiva de RX, cromatografía de gases, espectroscopia de m y otros.
Fotogrametría.
Intercambio de publicaciones.
Consulta y reproducción de los archivos fotográficos planimétricos y

documentales, especialmente Fototeca Moreno y Ruiz Vernacci.
Estancia de profesionales en prácticas.
Participación de técnicos en cursos y seminarios.
Asesoramiento para la creación de infraestructuras análogas a las del

Instituto en el ámbito de competencias de las Comunidades Autónomas.
Otros similares que el Instituto pueda ofertar en el futuro.

Segundo.-Los Pianes óe actuación conjunta tendrán el siguiente con
tenido:

a) Identificación de los bienes muebles o inmuebles de cada Comu
nidad Autónoma que se incluyan en el mismo.

b) Detenninación del asesoramiento que para su conservación o res
tauración prestará el Instituto y plazo de ejecución de cada trabajo de
asesoramiento.

c) Los Planes de cooperación técnica, fonnación de personal espe
cializado, investigación, etc.

d) Restantes servicios de los comprendidos en el punto primero, 2,
que no estando vinculados a las actuaciones de los apartados anteriores
del presente punto sean solicitados por las Comunidades Autónomas.

e) Prioridades de actuación.
f) Compromisos que adquiera cada Comunidad Autónoma para la

ejecución del Plan.
g) Duración del Plan.

Tercero.-Para la elaboración de los Planes se tendrán en cuenta, entre
otros, los siguientes criterios:

a) Prioridad de los Bienes de Interés Cultural o declaración similar
de las Comunidades Autónomas.

b) Estado de conservación del bien cultural a efectos de valorar su
posible pérdida o deterioro~

c) Posibilidad de establecer líneas de actuaciones a realizar en bienes
de similar naturaleza y estado de conservación que, perteneciendo a dis
tintas Comunidades Autónomas, permitan optimizar los recursos dellns
tituto mediante su tratamiento conjunto.

Cuarto.-l. Los Planes se aprobarán por una Comisión integrada por
los siguientes miembros:

Presid~nte:El Director general de Bellas Artes y Archivos.
Vocales: Los Directores generales correspondientes de cada Comunidad

Autónoma y los Subdirectores generales del Instituto.
Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un fun

cionario de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos;

Además, podrán asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, hasta
dos técnicos designados por el Director general de Bellas Artes y Archivos
y por cada uno de los representantes de las Comunidades Autónomas.

2. La Comisión se reunirá una vez al semestre y siempre que la con
voque el Presidente por propia iniciativa o a propuesta de un tercio de
los miembros de la Comisión.

3. Podrá constituirse en segunda convocatoria con la asistencia de
un tercio de sus miembros.

4. Su funcionamiento, en lo no previsto anteriormente, se ajustará
a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto.-l. Los trabajos de asesoramiento o tratamiento incluidos en
los Planes serán realizados por el Instituto con cargo a sus dotaciones
presupuestarias para cada ejercicio.

2. Las posibles incidencias de las dotaciones presupuestarias anuales
del Instituto en la ejecución de los Planes serán comunicadas a la Comisión
en la primera reunión que celebre después de aprobados los Presupuestos
Generales del Estado a efectos de que ésta, en su caso, proceda a la revisión
de las actuaciones pendientes.

Sexto.~LosConvenios en vigor que el Ministerio de Cultura tenga sus
critos con las Comunidades Autónomas serán revisados para su incor-


